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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHA      CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LIMITADA DENOMINADA 
OBRAS CIVILES EN GENERAL FRAGO CIA. LTDA. R Dr Gonzalo 

NOTARIA 16" o ón 
. OTORGADO POR: 

DO] ING. FRANKLIN RENAN GAVILANES ORRICO. 

Z SR. FRANKLIN DARÍO GAVILANES ALARFZON. 

       

        

ING. HERMOGENES NAPOLEON GAVILANEZ G5SUERRERO. 
QUITO - ECUADOR 

CUANTIA: USD 1.000,00 

PM. D.I. 3 COPIAS. 

Escritura Número: 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital le la República del Ecuador, hoy día 

e mí Doctor GONZALO ROMAN 

CHACON, NOTARIO DÉCIMO SEXT O com arecen a la celebración de la Presente 

«. Escritura de Constitución de Compañía Limitada denominada OBRAS CIVILES EN 

: GENERAL FRAGO CIA. LTDA. las sigui tes personas: Ingeniero FRANKLIN 

RENAN GAVILANES ORRICO de estado fivil casado; señor FRANKLIN DARIO 

- GAVILANES ALARCON de estado civil soltero, Ingeniero HERMOGENES 

NAPOLEON GAVILANEZ GUERRERO de 

derechos, los comparecientes son de nadionalidad ecuatoriana mayores de edad 

treinta y uno de agosto del dos mil cuatro, 

estado civil casado. Todos por sus propios 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse domiciliados en esta ciudad de 

Quito, a quienes de conocer doy fe, y mé piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta que me lentregan cuyo tenor literal que transcribo 

integramente a continuación es la siguiente SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de   
escrituras públicas a su cargo dignese una il cual conste la constitución de una 

S CIVILES EN GENERAL FRAGO, 

Compañía Limitada. Al tenor de las siguientes cláusulas.- CLAUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de 

Compañía Limitada que se denominará: OBI 

Constitución de Sociedad de Responsabilidad Limitada, el señor Ingeniero Franklin 

Renan Gavilanes Orrico, al señor Franklin Dario Gavilanes Alarcón, y el Ing. 

Hermógenes Napoleón Gavilánez Guerrero, todos ecuatorianos mayores de edad, 

legalmente capaces de contratar y obligarse, domiciliados en el Distrito Metropolitano 

I 
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de Quito, todos comparecen por sus propios y personales derechos. CLAUSULA 

SEGUNDA.- ESTATUTOS.- CAPITULO PRIMERO DE LA DENOMINACIÓN, 

OBJETO, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTICULO PRIMERO.- La Compañía se denominará Compañía OBRAS CIVILES 

EN GENERAL FRAGO Compañía Limitada, bajo cuyo nombre realizará todos sus 

actos y contratos. ARTICULO SEGUNDO.-El objeto de la Compañía y el giro de sus 

negocios se concreta a lo siguiente: a) Estudios, proyectos estudios y diseño de obras 

civiles en general, estructural, vial, hidráulica y sanitaria.- b) SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO, mantenimiento vial, de edificaciones y mantenimiento de obras 

civiles en general c) CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES en general, construcción 

vial, obras civiles para estructuras de madera, metálicas, hormigón armado en general 

d)PROVISIÓN DE PERSONAL para mantenimiento de edificaciones, vías y afínes.- e) 

COMERCIALIZACIÓN y ejecución de complejos habitacionales.  f) 

CONSTRUCCIÓN, instalación, reparación y mantenimiento de instalaciones de 

facilidades de producción de petróleo. — g) PROVISIÓN Y TERCERACION DE 

PERSONAL para operación y mantenimiento de instalaciones de campos de producción 

de petróleo, y limpieza de derrames de petróleo.- h) Formación, capacitación y 

entrenamiento en los diferentes sistemas afines con el objeto social.- 1) Representar a 

empresas extranjeras o nacionales que realicen actos de comercio afines con el objeto 

social.- j) Realizar actos mercantiles como representaciones, mandatos, agencias de 

personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, afines a su objeto social, 

participar en los negocios con compañías constituidas o por constituirse, como socio o 

accionista, aportando capital, adquiriendo para el efecto acciones, obligaciones o 

participaciones. Así como participar en toda clase de licitaciones con el Estado o demás 

entidades del sector público ya sea sola o asociándose con compañías existentes o que 

se fueren a constituir, igualmente la compañía tiene la facultad de participar con 

compañías del Estado conformando compañías de economía mixta o de cualquier otra 

naturaleza.- Para el cumplimiento de sus actividades la compañía podrá realizar toda 

clase de actos y contratos civiles y/o mercantiles, y permitidos por la legislación 

vigente. Podrá, en consecuencia, comparecer en la constitución de nuevas personas 
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mandato otorgado conforme 

SEPTMO.- Presidira las sesiones de Junta General el Presid   
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nranarar las encina. ADTÍOTITOS DECIMO NOVENG_. Correonande a la Tanto 
PAN PICIE LEA a] DITA EI LA ANA LY RA BN E MATAS ¿UM O UA e Sy ALL JALEA 

General de Socios: a) Elegir el Presidente quien actuara como Presidente de la Junta 

la del Gerente y sus suplentes. c) Resolver sobre la remoción, por causas legales, del 

Presidente, y del Gerente. d) Conocer los balances, cuentas e informes presentados por 

y30 ISA, 

vencimiento, sobre el aumento o disminución del capital, sujetándose para el efecto a lo AAA RIE ANS? > 

no contravenga los presentes estatutos. k) Autorizar al Presidente y al Gerente de la 

Compañía la suscripción de Áctos y Contratos que excedan los VEINTE MIL 

DOLARES AMERICANOS. (USD $ 20.000,00) Acordar la exclusión del socio por las 

causales establecidas en el artículo ochenta y dos de la Ley de Compañías.- Todas las
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DOLARES, (USD $ 20.000,00) En caso de que el acto o contrato comprometa un 

j monto superior sera necesario autorización previa de la funta General de Socios y la 

carias, suscribir y endosar documentos de creditos O AAN 117 O AS > 
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SEL ¿Ear a 
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A BANCO INTERNACIONAL 
Prestigio sin [ronterus 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos- que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

  

  

  

DE CAPITAL N* __ 050105579 abierta el 26 DE AGOSTO DEL 2004 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará OBRAS CIVILES EN GENERAL FRAGO. la 

cantidad de MILOUSD Senenonnnnrncnnnnamrnnnnnnnon- 
  

, que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

    

FRANKLIN GAVILANES 350 

HERMOGENES GAVILANEZ ; 100 

FRANKLIN GAVILANES ALARCON 20 
    

    

  

TOTAL 1.000 USD 
  

    

    

       
“El depósito O Será. s entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de 
su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobaciór: « inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos. según sea el caso, la autorización otorgada 

para el efecto. 
ST 

Este depósito devengará i intereses a la tasa establecida en la So iéitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuandó se mantenga por 3 31 

días o más. 

  

QUITO AGOSTO 26 DEL 2004 
  

  Lugar y Fecha de emisión 

Form. 781-3217 R ( Ñ b 
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Dr. Gónzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuado: 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

    
No. Trámite: 7020065 , . Tipo: de Trámite: Con itución : 

Señor: GAVILANEZ OBRICO MIGUEL 

Fecha Reservación: 02/08/2004 i 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- OBRAS CIVILES EN GENERAL FRAGO CIA. LTDA. 

Aprobado 1083856 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 31/10/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  
MADÍZAA Ann CUE 

ING. ames EE FERNANDEZ DE MOREÑO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL. 

 



HASTA ABUI 1O5 HABILITANTES.-— 

5e otorgó ante mi en la fecha que consta en el presente 
Instrumento público en fe de ello confiesro esta PRIMERA 
COPIA  —CERTIFICADA, debidamente  FIRMADA y SELLADA, en 

Quito, hoy primero de septiembre del dos mil ecuatro.- 
ESCRITURA CONSTITUCION DE LA COMPARIA LTDA. DENOMINADA 

OBRAS CIVILES EN GENERAL FRAGO CIA. LTDA. Otorgado por 

ING. FRANKLIN RENAN GAVILANES ORRICO, SR. FRANKLIN DARIO 
GAVILANES ALARCON; Y, ING. HERMOGENES NAPOLEON GAVILANEZ 

GUERRERO. — 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL  CANTON 
NOTARIA 16* 

li QUITO.- Con esta fecha y al margen de la 

4 matriz de CONSTITUCION DE LA  COMPANÍA 

LIMITADA OBRAS CIVILES EN GENERAL FRAGO CIA 

QUO ECUADOR LTDA, Otorgada por FRANKLIN RENAN GAVILANES 

ORRICO, FRANKLIN DARIO GAVILANES ALARCON Y 

HERMOGÉNES ' NAPOLEON  GAVILANES GUERRERO, 

Celebrada ¿ante el Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario Décimo “Sexto del Cantón Quito, con 

fecha treinta y uno de agosto. del año dos mil 

cuatro, tome nota de la APROBACION de la 

Constitución de la Compañía, mediante 

resolución 04 Q.1.J 4669 emitida por el Dr. 

Eddy Viteri Garcés Especialista Jurídico de 

la Superintendencia de Compañías de Quito, 

con fecha treinta de noviembre del año dos 

mil cuatro.- Quito a, siete de diciembre del 

año dos mil cuNOTARIA    

     
   

DOCTOR, FERNANÓOAAREPIA ARROR Dn est: 
Quito - Eenae. 

SEXTO (SUPLENTE) 

  

    NOTARIONDECIMO 
) 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

    

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.IJ. 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE del Sr. ESPECIALISTA 
JURÍDICO de 30 de noviembre del 2.004, bajo el número 3396 del Registro Mercantil, 

Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “OBRAS CIVILES EN GENERAL FRAGO CÍA. 
LTDA.”, otorgada el treinta y uno de agosto del 2.004, ante el Notario DÉCIMO SEXTO 

del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN.- Se fijó un 
extracto, para conservarlo por seis ordena la Ley, signado con el número 
2032.- Se da así cumplimiento mí 
   

    

   

  

no año.- Se anotó en el 

a d el año dos mil cuatro.- 
     

    

Repertorio bajo el númt 
EL REGISTRADOR. 

RG/mn.- 

 


